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En la Ciudad de México siendo las 14 horas con 19 minutos del 03 de octubre de 2018, en el 

piso 11 del inmueble ubicado en la Avenida de los Insurgentes Sur 1143, Colonia Nochebuena, 

Código Postal 03720, reunidos los C.C. Comisionados que más adelante se enlistan, de 

conformidad con el artículo 28, párrafos décimo quinto; décimo sexto; vigésimo, fracciones I y 

VI; y vigésimo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7; 16; 25; 45; 

47 y 50 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 5 de la Ley Federal de 

Competencia Económica; así como en los artículos 1; 4, fracción I; 7; 8; 12; 13 y 16, fracción VI, 

del Estatuto Orgánico vigente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se celebra la: 

XXIX SESIÓN ORDINARIA DE 2018 DEL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL 

DE TELECOMUNICACIONES 

En la Sesión estuvieron presentes los integrantes del Pleno: 

Presidente. Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar 

Comisionada. María Elena Estavillo Flores 

Comisionado. Mario Germán Fromow Rangel  

Comisionado. Adolfo Cuevas Teja 

Comisionado. Javier Juárez Mojica  

Comisionado. Arturo Robles Rovalo  

Comisionado. Sóstenes Díaz González 

Secretaría Técnica del Pleno: 

David Gorra Flota, Secretario Técnico del Pleno. 

Asistieron como invitados: 

Juan José Crispín Borbolla, Coordinador Ejecutivo. 

Víctor Manuel Rodríguez Hilario, Titular de la Unidad de Política Regulatoria. 

Carlos Silva Ramírez, Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 

Carlos Hernández Contreras, Titular de la Unidad de Cumplimiento. 

Georgina Kary Santiago Gatica, Titular de la Unidad de Competencia Económica. 

María Lizárraga Iriarte, Titular de la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales 

Angelina Mejía Guerrero, Coordinadora General de Comunicación Social. 

Luis Fernando Rosas Yañez, Coordinador General de Mejora Regulatoria. 

Fernanda Obdulia Arciniega Rosales, Directora General de Concesiones de 

Telecomunicaciones. 

Luis Raúl Rey Jiménez, Director General de Compartición de Infraestructura. 

José Ernesto Velázquez Cervantes, Director General de Sanciones. 

Álvaro Guzmán Gutiérrez, Director General de Concesiones de Radiodifusión. 

Esthela Elizabeth Mendoza Guerra, Directora General. 
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Paola Cicero Arenas, Directora General. 

Manuel Alejandro Hernández Mexia, Director General. 

José Guadalupe Rojas Ramírez, Director General. 

Javier Adrián Arriaga Aguayo, Director General. 

Emiliano Díaz Goti, Director General. 

Una vez hecho del conocimiento de los Comisionados presentes lo anterior, el Comisionado 

Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar presidió la Sesión, que se realizó de conformidad con el 

siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

I.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM.  

II.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

III.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO. 

III.1.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba 

las Actas de la XXV y XXVI Sesiones Ordinarias, celebradas el 22 y 31 de agosto de 2018, 

respectivamente. 

(Secretaría Técnica del Pleno) 

III.2.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

modifica la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de telecomunicaciones 

determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las empresas Radiomóvil 

Dipsa, S.A. de C.V. y Marcatel Com, S.A. de C.V. aplicables del 1 de enero de 2015 al 31 de 

diciembre de 2016” emitida mediante Acuerdo P/IFT/120815/368, en cumplimiento a la 

Ejecutoria de 30 de agosto de 2018, emitida por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito en 

Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y 

Telecomunicaciones con residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción en toda la 

República correspondiente al Amparo en Revisión 93/2016. 

(Unidad de Política Regulatoria) 

III.3.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones determina 

someter a Consulta Pública el Anteproyecto de Lineamientos para el despliegue, acceso y uso 

compartido de infraestructura de telecomunicaciones y radiodifusión. 

(Unidad de Política Regulatoria) 

III.4.- Acuerdo mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica 

al Agente Económico Preponderante los términos y condiciones de la Oferta de Referencia 

para el acceso y uso compartido de infraestructura pasiva, presentada por Operadora de Sites 

Mexicanos, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero de 2019 al 31 de diciembre de 2019. 
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(Unidad de Política Regulatoria) 

III.5.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica 

al Agente Económico Preponderante los términos y condiciones de la Oferta de Referencia 

para el acceso y uso compartido de infraestructura pasiva, presentada por Radiomóvil Dipsa, 

S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero de 2019 al 31 de diciembre de 2019. 

(Unidad de Política Regulatoria) 

III.6.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

formaliza y resuelve en definitiva el servicio de desagregación virtual del bucle local de la 

Oferta de Referencia de la desagregación efectiva de la red local del Agente Económico 

Preponderante. 

(Unidad de Política Regulatoria) 

III.7.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza 

el acceso a la multiprogramación a Fórmula Radiofónica, S.A. de C.V., a través de la 

frecuencia de radio en Frecuencia Modulada 89.5 MHz, con distintivo de llamada XHBON-FM, 

en Guadalajara, Jalisco. 

(Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales) 

III.8.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza 

el acceso a la multiprogramación a Fórmula Radiofónica, S.A. de C.V., a través de la 

frecuencia de radio en Frecuencia Modulada 89.1 MHz, con distintivo de llamada XHEHF-FM, 

en Nogales, Sonora. 

(Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales) 

III.9.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza 

el acceso a la multiprogramación a Fórmula Radiofónica, S.A. de C.V., a través de la 

frecuencia de radio en Frecuencia Modulada 89.3 MHz, con distintivo de llamada XHMON-FM, 

en Guadalupe, Nuevo León. 

(Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales) 

III.10.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

autoriza el acceso a la multiprogramación a La B Grande FM, S.A. de C.V., a través de la 

frecuencia de radio en Frecuencia Modulada 103.3 MHz, con distintivo de llamada XERFR-FM, 

en la Ciudad de México. 

(Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales) 

III.11.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

autoriza el acceso a la multiprogramación a Radio Uno FM, S.A. de C.V., a través de la 
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frecuencia de radio en Frecuencia Modulada 104.1 MHz, con distintivo de llamada XEDF-FM, 

en la Ciudad de México. 

(Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales) 

III.12.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

autoriza el acceso a la multiprogramación a Radio Transmisora del Pacífico, S.A. de C.V., a 

través de la frecuencia de radio en Frecuencia Modulada 96.1 MHz, con distintivo de llamada 

XHNLT-FM, en Nuevo Laredo, Tamaulipas. 

(Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales) 

III.13.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

autoriza el acceso a la multiprogramación a Multimedios Televisión, S.A. de C.V., así como 

brindar acceso a su capacidad en multiprogramación a la Unidad Corporativa de Televisión, 

S.A. de C.V. como tercero, en relación con la estación de televisión con distintivo de llamada 

XHMTCH-TDT, en Ciudad Juárez, Chihuahua. 

(Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales) 

III.14.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

autoriza la enajenación de parte social de la empresa Sistemas de Transporte de Datos, S. de 

R.L. de C.V., titular de una concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 

telecomunicaciones. 

(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.15.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 

treinta y cuatro títulos de concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del 

espectro radioeléctrico para uso privado, con propósitos de radioaficionados, a favor de igual 

número de interesados. 

(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.16.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 

a Unión de Cableros del Sureste, S.A. de R.L. de C.V., un título de concesión única para uso 

comercial. 

(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.17.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 

al C. Víctor Alonzo Chávez Vega, un título de concesión única para uso comercial. 

(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.18.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 

a la C. Rosa María Sánchez Torres un título de concesión única para uso comercial. 
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(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.19.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 

a Cergo Telecomunicaciones, S.A. de C.V., un título de concesión única para uso comercial. 

(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.20.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones niega 

la prórroga de vigencia de la concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 

telecomunicaciones y de la concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 

frecuencias del espectro radioeléctrico para usos determinados en los Estados Unidos 

Mexicanos, ambas otorgadas a favor de Servicios Troncalizados, S.A. de C.V. el 16 de mayo de 

2013. 

(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.21.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

autoriza la enajenación de acciones de la empresa Radio Transmisora del Pacífico, S.A. de 

C.V., concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación comercial de varias 

frecuencias de radio en diversas localidades de la República Mexicana. 

(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.22.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

autoriza la enajenación de acciones de la empresa Súper Sonido en Frecuencia Modulada, 

S.A. de C.V., concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la 

frecuencia 94.1 MHz, con distintivo de llamada XHJE-FM en Puebla, Puebla. 

(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.23.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

autoriza el cambio de banda de frecuencias para dos estaciones de Televisión Digital Terrestre 

principales para uso comercial otorgados a favor de Televisión Azteca, S.A. de C.V. 

(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.24.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

prorroga la vigencia de nueve concesiones para operar y explotar comercialmente una 

frecuencia de radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente una concesión para usar, 

aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación 

del servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada y, en su caso, una 

concesión única, ambas para uso comercial. 

(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.25.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

prorroga la vigencia de dos concesiones para operar y explotar comercialmente frecuencias 
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de radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente una concesión para usar, aprovechar y 

explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio 

público de radiodifusión sonora en Amplitud Modulada y su frecuencia adicional en 

Frecuencia Modulada y, en su caso, una concesión única, ambas para uso comercial. 

(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.26.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

determina a los solicitantes que son sujetos de otorgamiento de una concesión de bandas de 

frecuencias para prestar el servicio de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada en la 

localidad de Saltillo, Coahuila, respecto de seis solicitudes de permiso presentadas al amparo 

de la Ley Federal de Radio y Televisión. 

(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.27.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones niega 

el otorgamiento de una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del 

espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de radiodifusión sonora en Frecuencia 

Modulada para uso social, en relación con la solicitud de permiso presentada por Toskitl, A.C. 

al amparo de la Ley Federal de Radio y Televisión. 

(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.28.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 

a favor de Grupo Radioasta, A.C. una concesión para usar y aprovechar bandas de 

frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de radiodifusión sonora 

en Frecuencia Modulada en Ensenada, Baja California, así como una concesión única, ambas 

para uso social comunitaria. 

(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.29.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 

a favor de la C. Keren Victoria Morales Ruíz, una concesión para usar y aprovechar bandas de 

frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de radiodifusión sonora 

en Frecuencia Modulada en Pijijiapan, Chiapas, así como una concesión única, ambas para 

uso social. 

(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.30.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 

a favor de la C. Arlene Jasmine Elsie Alvarado Cuellar, una concesión para usar y aprovechar 

bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de 

radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada en Mapastepec, Chiapas, así como una 

concesión única, ambas para uso social. 

(Unidad de Concesiones y Servicios)



Eliminadas: Tres palabras. Fundamento Legal: Artículos 116, primer párrafo de la LGTAIP; 
113, fracción I de la LFTAIP; 2, 3, fracción IX, 6, 7, 8, 16, 17 y 31 de la LGPDPPSO; así como 
el Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales, por contener 
información Confidencial relacionada con datos personales, concerniente al nombre de una 
persona física identificada o identificable.  
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III.31.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

declara la pérdida de bienes en beneficio de la Nación, derivado del procedimiento 

administrativo iniciado en contra de Operadora IKM, S.A.P.I de C.V., por invasión del espectro 

radioeléctrico en el intervalo de frecuencias de 832 a 835 MHz, en Querétaro, Estado de 

Querétaro, sin contar con la respectiva concesión o autorización. 

(Unidad de Cumplimiento) 

III.32.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

declara la pérdida de bienes en beneficio de la Nación, derivado del procedimiento 

administrativo instruido en contra de Finasist, S.A. de C.V., por invasión del espectro 

radioeléctrico en el intervalo de frecuencias de 825 a 835 MHz, en la Ciudad de México, sin 

contar con la respectiva concesión o autorización. 

(Unidad de Cumplimiento) 

III.33.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

declara la pérdida de bienes en beneficio de la Nación, derivado del procedimiento 

administrativo iniciado en contra del propietario y/o poseedor y/o responsable y/o encargado 

de las instalaciones y equipos de radiodifusión y/o del inmueble en donde se detectaron las 

instalaciones de la estación de radiodifusión operando la frecuencia de 106.3 MHz, en el 

Pueblo de la Magdalena Petlalcalco, Delegación Tlapan, Ciudad de México, sin contar con la 

respectiva concesión o permiso. 

(Unidad de Cumplimiento) 

III.34.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones impone 

una multa y declara la pérdida de bienes en beneficio de la Nación, derivado del 

procedimiento administrativo instruido en contra de CONFIDENCIAL, por prestar servicios de 

radiodifusión operando la frecuencia 103.1 MHz, en Ecatepec, Estado de México, sin contar 

con la respectiva concesión o permiso. 

(Unidad de Cumplimiento) 

III.35.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones impone 

una multa y declara la pérdida de bienes en beneficio de la Nación, derivado del 

procedimiento administrativo instruido en contra de Eunice Rubí Soto Baños, por prestar 

servicios de radiodifusión operando la frecuencia 104.5 MHz, en el Municipio de Tulancingo de 

Bravo, Estado de Hidalgo, sin contar con la respectiva concesión o permiso.  

(Unidad de Cumplimiento)
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III.36.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones impone 

una multa y declara la pérdida de bienes en beneficio de la Nación, derivado del 

procedimiento administrativo instruido en contra de Abdiel López Rivera por prestar servicios 

de radiodifusión operando la frecuencia 1600 kHz, en la Ciudad de Morelia, Estado de 

Michoacán, sin contar con la respectiva concesión o permiso. 

(Unidad de Cumplimiento) 

III.37.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones impone 

una multa, derivado del procedimiento administrativo instruido en contra del concesionario 

Televisora Potosina, S.A. de C.V., en su carácter de integrante del Agente Económico 

Preponderante en el sector radiodifusión, por infracción a las medidas Cuarta y Vigésima 

Tercera del Anexo 1 de la Resolución Bienal. 

(Unidad de Cumplimiento) 

III.38.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones impone 

una multa, derivado del procedimiento administrativo instruido en contra del concesionario 

Pedro Luis Fitzmaurice Meneses, en su carácter de integrante del Agente Económico 

Preponderante en el sector radiodifusión, por infracción a la medida Cuarta del Anexo 1 de la 

Resolución Bienal. 

(Unidad de Cumplimiento) 

III.39.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones declara 

insubsistente la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones impone una multa y declara la pérdida de bienes en beneficio de la 

Nación, derivado del procedimiento sancionatorio instruido en contra de José Manuel Larios 

Peña y Karen Larios De La Rosa por prestar servicios de radiocomunicación privada en Ciudad 

Juárez, Estado de Chihuahua, sin contar con la concesión respectiva”, aprobada en la XXX 

Sesión Ordinaria celebrada el 12 de julio de 2017. 

(Unidad de Cumplimiento) 

III.40.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, en 

cumplimiento a la Ejecutoria dictada por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito en Materia 

Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y 

Telecomunicaciones, resuelve el procedimiento administrativo instruido en contra de José 

Manuel Larios Peña y Karen Larios De La Rosa por prestar servicios de radiocomunicación 

privada en Ciudad Juárez, Estado de Chihuahua, sin contar con la concesión respectiva, 

instruido bajo el número de expediente IFT.UC.DG-SAN.IV.0235/2016. 

(Unidad de Cumplimiento) 

III.41.- Resolución mediante la cual el pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite 

opininiones en materia de competencia económica, a las solicitudes de los interesados en 
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participar en el concurso internacional número APP-009KCZ002-E35-2018 correspondiente a la 

red troncal, cuyo convocante es Telecomunicaciones de México. 

(Unidad de Competencia Económica) 

IV.- ASUNTOS GENERALES. 

IV.1.- Informe de participación del Comisionado Mario Germán Fromow Rangel en 

representación del Instituto y en calidad de conferencista en “The 5th Annual Latin America 

Spectrum Management Conference” organizado por Forum Global los días 5 y 6 de 

septiembre, así como en el “Taller sobre Redes Comunitarias y Espectro Radioeléctrico” 

organizado por la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT) el día 7 de septiembre de 

2018, llevados a cabo en Buenos Aires, Argentina.  

IV.2.- Informe de participación del Comisionado Mario Germán Fromow Rangel en 

representación del Instituto en el “GSMA Intelligence Americas Summit, Charting the future of 

mobile” el día 11 de septiembre y en calidad de conferencista en el “Mobile World Congress 

Americas”, que se llevó a cabo del 12 al 14 de septiembre de 2018, organizados por la GSMA 

en Los Ángeles, California, EUA. 

IV.3.- Informe de participación del Comisionado Javier Juárez Mojica en representación de 

Instituto en el evento “25th (Ordinary) Session of the International Bioethics Committe (IBC) and 

10th (Extraordinary) Session of the World Commission on the Ethics of Scientific Knowledge and 

Technology (COMEST), llevado a cabo del 10 al 14 de septiembre de 2018, en París, Francia.  

I.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

El Secretario Técnico del Pleno por instrucciones del Presidente, verificó que existiera quórum 

para la XXIX Sesión Ordinaria del 2018, a la que asistieron los Comisionados Gabriel Oswaldo 

Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas 

Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz González, según se acredita 

con la lista de asistencia anexa a la presente Acta.  

II.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

El Comisionado Presidente sometió a consideración del Pleno el Orden del Día y en uso de la 

voz, solicitó el retiro de los asuntos III.4 y III.5 con el objeto de contar con mayor espacio para 

su debido análisis.  

Acto seguido el Pleno del Instituto aprobó el Orden del Día por unanimidad, con los retiros 

solicitados. 

III.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO 

III.1.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba 

las Actas de la XXV y XXVI Sesiones Ordinarias, celebradas el 22 y 31 de agosto de 2018, 

respectivamente. 
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Una vez puestas a consideración de los Comisionados presentes, emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos de los 

Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán 

Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz 

González. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/031018/584 

Primero. Se aprueba el “Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones aprueba las Actas de la XXV y XXVI Sesiones Ordinarias, celebradas el 22 

y 31 de agosto de 2018, respectivamente”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 

Comisionados las Actas aprobadas por el Pleno. 

Tercero. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que publique en la página 

electrónica del Instituto las Actas aprobadas, en términos de lo establecido en el artículo 50 de 

la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 

original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.2.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

modifica la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de telecomunicaciones 

determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las empresas Radiomóvil 

Dipsa, S.A. de C.V. y Marcatel Com, S.A. de C.V. aplicables del 1 de enero de 2015 al 31 de 

diciembre de 2016” emitida mediante Acuerdo P/IFT/120815/368, en cumplimiento a la 

Ejecutoria de 30 de agosto de 2018, emitida por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito en 

Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y 

Telecomunicaciones con residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción en toda la 

República correspondiente al Amparo en Revisión 93/2016. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 

y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 

la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 
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Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 

siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 

de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 

Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo 

y Sóstenes Díaz González. 

En lo particular, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó voto en contra de lo Resolutivos 

Segundo, Tercero y Cuarto, por lo que hace a tarifas 2015, y a que el pago de diferencias 

resultantes sea base en dicha tarifa, así como la celebración del convenio de interconexión 

conforme a esta tarifa 2015. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/031018/585 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones modifica la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 

telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las 

empresas Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. y Marcatel Com, S.A. de C.V. aplicables del 1 de enero 

de 2015 al 31 de diciembre de 2016” emitida mediante Acuerdo P/IFT/120815/368, en 

cumplimiento a la Ejecutoria de 30 de agosto de 2018, emitida por el Primer Tribunal Colegiado 

de Circuito en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, 

Radiodifusión y Telecomunicaciones con residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción en 

toda la República correspondiente al Amparo en Revisión 93/2016”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 

Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a las Unidades de Política Regulatoria y Asuntos Jurídicos. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 

original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.3.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones determina 

someter a Consulta Pública el Anteproyecto de Lineamientos para el despliegue, acceso y uso 

compartido de infraestructura de telecomunicaciones y radiodifusión. 
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Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica todas 

y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 

la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos de los 

Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán 

Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz 

González. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/031018/586 

Primero. Se aprueba el “Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones determina someter a Consulta Pública el Anteproyecto de Lineamientos 

para el despliegue, acceso y uso compartido de infraestructura de telecomunicaciones y 

radiodifusión”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 

Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Se instruye a la Unidad de Política Regulatoria y a la Coordinación General de Mejora 

Regulatoria a que publiquen en la página electrónica del Instituto el Acuerdo aprobado. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 

original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.4.- Acuerdo mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica 

al Agente Económico Preponderante los términos y condiciones de la Oferta de Referencia 

para el acceso y uso compartido de infraestructura pasiva, presentada por Operadora de Sites 

Mexicanos, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero de 2019 al 31 de diciembre de 2019. 

Se retiró al inicio de la sesión. 

III.5.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica 

al Agente Económico Preponderante los términos y condiciones de la Oferta de Referencia 

para el acceso y uso compartido de infraestructura pasiva, presentada por Radiomóvil Dipsa, 

S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero de 2019 al 31 de diciembre de 2019. 

Se retiró al inicio de la sesión. 
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III.6.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

formaliza y resuelve en definitiva el servicio de desagregación virtual del bucle local de la 

Oferta de Referencia de la desagregación efectiva de la red local del Agente Económico 

Preponderante. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 

y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 

la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 

los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 

Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y 

Sóstenes Díaz González. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/031018/587 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones formaliza y resuelve en definitiva el servicio de desagregación virtual del 

bucle local de la Oferta de Referencia de la desagregación efectiva de la red local del Agente 

Económico Preponderante”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 

Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 

original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.7.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza 

el acceso a la multiprogramación a Fórmula Radiofónica, S.A. de C.V., a través de la 

frecuencia de radio en Frecuencia Modulada 89.5 MHz, con distintivo de llamada XHBON-FM, 

en Guadalajara, Jalisco. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 

y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 

la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 
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Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 

de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 

Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo 

y Sóstenes Díaz González. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifestó voto concurrente por 

considerar que no se hace un análisis de competencia económica, sin embargo, con los 

elementos con los que cuenta no identifica ninguna distorsión en el proceso de competencia. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/031018/588 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones autoriza el acceso a la multiprogramación a Fórmula Radiofónica, S.A. de 

C.V., a través de la frecuencia de radio en Frecuencia Modulada 89.5 MHz, con distintivo de 

llamada XHBON-FM, en Guadalajara, Jalisco”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 

Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 

original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.8.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza 

el acceso a la multiprogramación a Fórmula Radiofónica, S.A. de C.V., a través de la 

frecuencia de radio en Frecuencia Modulada 89.1 MHz, con distintivo de llamada XHEHF-FM, 

en Nogales, Sonora. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 

y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 

la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 

siguiente sentido: 
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El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 

de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 

Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo 

y Sóstenes Díaz González.  

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifestó voto concurrente, por 

considerar que no se hace un análisis de competencia económica, sin embargo, con los 

elementos con los que cuenta no identifica ninguna distorsión en el proceso de competencia. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/031018/589 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones autoriza el acceso a la multiprogramación a Fórmula Radiofónica, S.A. de 

C.V., a través de la frecuencia de radio en Frecuencia Modulada 89.1 MHz, con distintivo de 

llamada XHEHF-FM, en Nogales, Sonora”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 

Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 

original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.9.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza 

el acceso a la multiprogramación a Fórmula Radiofónica, S.A. de C.V., a través de la 

frecuencia de radio en Frecuencia Modulada 89.3 MHz, con distintivo de llamada XHMON-FM, 

en Guadalupe, Nuevo León. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 

y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 

la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 

siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 

de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 

Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo 

y Sóstenes Díaz González. 
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En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifestó voto concurrente, por 

considerar que no se hace un análisis de competencia económica, sin embargo, con los 

elementos con los que cuenta no identifica ninguna distorsión en el proceso de competencia. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/031018/590 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones autoriza el acceso a la multiprogramación a Fórmula Radiofónica, S.A. de 

C.V., a través de la frecuencia de radio en Frecuencia Modulada 89.3 MHz, con distintivo de 

llamada XHMON-FM, en Guadalupe, Nuevo León”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 

Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 

original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.10.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

autoriza el acceso a la multiprogramación a La B Grande FM, S.A. de C.V., a través de la 

frecuencia de radio en Frecuencia Modulada 103.3 MHz, con distintivo de llamada XERFR-FM, 

en la Ciudad de México. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 

y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 

la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 

siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 

de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 

Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo 

y Sóstenes Díaz González. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifestó voto concurrente, por 

considerar que no se hace un análisis de competencia económica, sin embargo, con los 

elementos con los que cuenta no identifica ninguna distorsión en el proceso de competencia. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 
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Acuerdo 

P/IFT/031018/591 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones autoriza el acceso a la multiprogramación a La B Grande FM, S.A. de C.V., 

a través de la frecuencia de radio en Frecuencia Modulada 103.3 MHz, con distintivo de 

llamada XERFR-FM, en la Ciudad de México”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 

Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 

original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.11.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

autoriza el acceso a la multiprogramación a Radio Uno FM, S.A. de C.V., a través de la 

frecuencia de radio en Frecuencia Modulada 104.1 MHz, con distintivo de llamada XEDF-FM, 

en la Ciudad de México. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 

y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 

la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 

siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 

de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 

Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo 

y Sóstenes Díaz González. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifestó voto concurrente, por 

considerar que no se hace un análisis de competencia económica, sin embargo, con los 

elementos con los que cuenta no identifica ninguna distorsión en el proceso de competencia. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/031018/592 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones autoriza el acceso a la multiprogramación a Radio Uno FM, S.A. de C.V., 
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a través de la frecuencia de radio en Frecuencia Modulada 104.1 MHz, con distintivo de 

llamada XEDF-FM, en la Ciudad de México”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 

Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 

original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.12.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

autoriza el acceso a la multiprogramación a Radio Transmisora del Pacífico, S.A. de C.V., a 

través de la frecuencia de radio en Frecuencia Modulada 96.1 MHz, con distintivo de llamada 

XHNLT-FM, en Nuevo Laredo, Tamaulipas. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 

y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 

la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 

siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 

de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 

Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo 

y Sóstenes Díaz González. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifestó voto concurrente, por 

considerar que no se hace un análisis de competencia económica, sin embargo, con los 

elementos con los que cuenta no identifica ninguna distorsión en el proceso de competencia. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/031018/593 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones autoriza el acceso a la multiprogramación a Radio Transmisora del 

Pacífico, S.A. de C.V., a través de la frecuencia de radio en Frecuencia Modulada 96.1 MHz, 

con distintivo de llamada XHNLT-FM, en Nuevo Laredo, Tamaulipas”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 

Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 
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Tercero. Notifíquese a la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 

original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.13.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

autoriza el acceso a la multiprogramación a Multimedios Televisión, S.A. de C.V., así como 

brindar acceso a su capacidad en multiprogramación a la Unidad Corporativa de Televisión, 

S.A. de C.V. como tercero, en relación con la estación de televisión con distintivo de llamada 

XHMTCH-TDT, en Ciudad Juárez, Chihuahua. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 

y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 

la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 

siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 

de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 

Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo 

y Sóstenes Díaz González. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifestó voto concurrente, por 

apartarse del análisis de competencia económica, al considerar que faltó el análisis de 

concentración por tipo de programación, sin embargo, con los elementos con los que cuenta 

no identifica una distorsión en el proceso de competencia. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/031018/594 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones autoriza el acceso a la multiprogramación a Multimedios Televisión, S.A. 

de C.V., así como brindar acceso a su capacidad en multiprogramación a la Unidad 

Corporativa de Televisión, S.A. de C.V. como tercero, en relación con la estación de televisión 

con distintivo de llamada XHMTCH-TDT, en Ciudad Juárez, Chihuahua”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 

Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales. 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 

original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.14.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

autoriza la enajenación de parte social de la empresa Sistemas de Transporte de Datos, S. de 

R.L. de C.V., titular de una concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 

telecomunicaciones. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 

y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 

la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 

los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 

Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y 

Sóstenes Díaz González. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/031018/595 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones autoriza la enajenación de parte social de la empresa Sistemas de 

Transporte de Datos, S. de R.L. de C.V., titular de una concesión para instalar, operar y explotar 

una red pública de telecomunicaciones”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 

Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 

original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.15.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 

treinta y cuatro títulos de concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del 

espectro radioeléctrico para uso privado, con propósitos de radioaficionados, a favor de igual 

número de interesados. 
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Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 

y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 

la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 

los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 

Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y 

Sóstenes Díaz González. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/031018/596 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones otorga treinta y cuatro títulos de concesión para usar y aprovechar 

bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso privado, con propósitos de 

radioaficionados, a favor de igual número de interesados”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 

Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 

original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.16.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 

a Unión de Cableros del Sureste, S.A. de R.L. de C.V., un título de concesión única para uso 

comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 

y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 

la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 
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El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 

los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 

Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y 

Sóstenes Díaz González. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/031018/597 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones otorga a Unión de Cableros del Sureste, S.A. de R.L. de C.V., un título de 

concesión única para uso comercial”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 

Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios, 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 

original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.17.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 

al C. Víctor Alonzo Chávez Vega, un título de concesión única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 

y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 

la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 

los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 

Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y 

Sóstenes Díaz González. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 
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Acuerdo 

P/IFT/031018/598 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones otorga al C. Víctor Alonzo Chávez Vega, un título de concesión única 

para uso comercial”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 

Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 

original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.18.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 

a la C. Rosa María Sánchez Torres un título de concesión única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 

y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 

la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 

los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 

Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y 

Sóstenes Díaz González. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/190818/599 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones otorga a la C. Rosa María Sánchez Torres un título de concesión única 

para uso comercial”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 

Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 



PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XXIX SESIÓN ORDINARIA DE 2018 

24 de 48 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 

original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.19.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 

a Cergo Telecomunicaciones, S.A. de C.V., un título de concesión única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 

y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 

la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 

los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 

Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y 

Sóstenes Díaz González. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/031018/600 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones otorga a Cergo Telecomunicaciones, S.A. de C.V., un título de concesión 

única para uso comercial”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 

Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 

original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.20.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones niega 

la prórroga de vigencia de la concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 

telecomunicaciones y de la concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 

frecuencias del espectro radioeléctrico para usos determinados en los Estados Unidos 

Mexicanos, ambas otorgadas a favor de Servicios Troncalizados, S.A. de C.V. el 16 de mayo de 

2013. 
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Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 

y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 

la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 

los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 

Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y 

Sóstenes Díaz González. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/031018/601 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones niega la prórroga de vigencia de la concesión para instalar, operar y 

explotar una red pública de telecomunicaciones y de la concesión para usar, aprovechar y 

explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para usos determinados en los 

Estados Unidos Mexicanos, ambas otorgadas a favor de Servicios Troncalizados, S.A. de C.V. el 

16 de mayo de 2013”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 

Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 

original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.21.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

autoriza la enajenación de acciones de la empresa Radio Transmisora del Pacífico, S.A. de 

C.V., concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación comercial de varias 

frecuencias de radio en diversas localidades de la República Mexicana. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 

y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 

la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 
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El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 

los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 

Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y 

Sóstenes Díaz González. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/031018/602 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones autoriza la enajenación de acciones de la empresa Radio Transmisora del 

Pacífico, S.A. de C.V., concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación comercial 

de varias frecuencias de radio en diversas localidades de la República Mexicana”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 

Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 

original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.22.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

autoriza la enajenación de acciones de la empresa Súper Sonido en Frecuencia Modulada, 

S.A. de C.V., concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la 

frecuencia 94.1 MHz, con distintivo de llamada XHJE-FM en Puebla, Puebla. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 

y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 

la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 

los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 

Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y 

Sóstenes Díaz González. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 
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Acuerdo 

P/IFT/031018/603 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones autoriza la enajenación de acciones de la empresa Súper Sonido en 

Frecuencia Modulada, S.A. de C.V., concesionaria para el uso, aprovechamiento y 

explotación comercial de la frecuencia 94.1 MHz, con distintivo de llamada XHJE-FM en Puebla, 

Puebla”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 

Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 

original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.23.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

autoriza el cambio de banda de frecuencias para dos estaciones de Televisión Digital Terrestre 

principales para uso comercial otorgados a favor de Televisión Azteca, S.A. de C.V. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 

y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 

la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 

los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 

Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y 

Sóstenes Díaz González. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/031018/604 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones autoriza el cambio de banda de frecuencias para dos estaciones de 

Televisión Digital Terrestre principales para uso comercial otorgados a favor de Televisión 

Azteca, S.A. de C.V.”. 
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Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 

Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 

original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.24.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

prorroga la vigencia de nueve concesiones para operar y explotar comercialmente una 

frecuencia de radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente una concesión para usar, 

aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación 

del servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada y, en su caso, una 

concesión única, ambas para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. La Comisionada María Elena Estavillo Flores 

puso a consideración del Pleno dar vista a la Unidad de Espectro Radioeléctrico, por lo que 

hace a las estaciones en Tepic, Nayarit con distintivo XEPIC y en Jeréz de García Salinas, 

Zacatecas con distintivo XEXM, para que se analice la posibilidad de licitar frecuencias 

adicionales. 

El Comisionado Presidente sometió a consideración del Pleno la propuesta de la Comisionada 

y con los votos a favor de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena 

Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo 

Robles Rovalo y Sóstenes Díaz González, se aprobó. 

Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 

siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Resolución en lo general por mayoría de 

votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 

Mario Germán Fromow Rangel, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz 

González; y con el voto en contra del Comisionado Adolfo Cuevas Teja por el tema de las 

contraprestaciones.  

En lo particular, el Comisionado Presidente manifestó que la Resolución se ajusta a derecho y 

que las contraprestaciones son las que resultan del inicio de los procedimientos de prórroga 

solicitados conforme a la Ley por los concesionarios, de otra forma quedaría a discreción del 

Instituto su resolución, la contraprestación aplicable, así fuera un día antes o un día después 

del cierre formal del expediente licitatorio que se llevó a cabo por el Instituto. Asimismo, 
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comentó que, no obstante que en dos localidades existe un alto índice de concentración, el 

procedimiento de prórroga no es un mecanismo para reducir la oferta. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifestó voto en contra del monto 

de la contraprestación en razón de que en el cálculo no se considera la información relativa 

al valor del mercado del espectro resultante de la licitación IFT-4; y de otorgar la prórroga a las 

estaciones con distintivo de llamada XEPIC, en Tepic, Nayarit, y XEXM, en Jeréz de García 

Salinas, Zacatecas ya que existe una concentración excesiva del espectro disponible para 

radio comercial. 

Asimismo, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó estar en contra de otorgar la prórroga 

a la estación con distintivo XEPIC, en Tepic, Nayarit por el incumplimiento de las obligaciones y 

la concentración del espectro radioeléctrico; además, manifestó estar en contra de la 

prórroga a la estación con distintivo XEXM, en Jeréz de García Salinas, Zacatecas por 

concentración del espectro radioeléctrico y del Resolutivo Segundo y Anexo 1, por lo que hace 

a no otorgar concesión única bajo el argumento de que ya contaba con una. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/031018/605 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones prorroga la vigencia de nueve concesiones para operar y explotar 

comercialmente una frecuencia de radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente una 

concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 

para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada y, en 

su caso, una concesión única, ambas para uso comercial”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 

Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Notifíquese a la Unidad de Espectro Radioeléctrico por lo que hace a los distintivos 

XEPIC y XEXM, para los efectos conducentes. 

Quinto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 

original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.25.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

prorroga la vigencia de dos concesiones para operar y explotar comercialmente frecuencias 

de radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente una concesión para usar, aprovechar y 

explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio 

público de radiodifusión sonora en Amplitud Modulada y su frecuencia adicional en 

Frecuencia Modulada y, en su caso, una concesión única, ambas para uso comercial. 
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Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. La Comisionada María Elena Estavillo Flores 

puso a consideración del Pleno dar vista a la Unidad de Espectro Radioeléctrico, por lo que 

hace a la estación en Tuxpán, Veracruz, con distintivo XETVR, para que se analice la 

posibilidad de licitar frecuencias adicionales. 

El Comisionado Presidente sometió a consideración del Pleno la propuesta de la Comisionada 

y con los votos a favor de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena 

Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo 

Robles Rovalo y Sóstenes Díaz González, se aprobó. 

Siendo las 15 horas con 39 minutos el Pleno decretó un receso y reanudó la sesión a las 15 horas 

con 49 minutos. 

El Comisionado Presidente solicitó al Secretario Técnico verificar quórum y estando presentes 

los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 

Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y 

Sóstenes Díaz González, se tuvo quórum legal para continuar con la sesión. 

Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto: 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 

siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por mayoría de 

votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 

Mario Germán Fromow Rangel, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz 

González; y con el voto en contra del Comisionado Adolfo Cuevas Teja por el tema de las 

contraprestaciones. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifestó voto en contra del monto 

de la contraprestación en razón de que en el cálculo no se considera la información relativa 

al valor del mercado del espectro resultante de la licitación IFT-4; y de otorgar la prórroga a la 

estación con distintivo XETVR, en Tuxpan, Veracruz, por considerar que existe una 

concentración excesiva del espectro. 

Asimismo, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó estar en contra la estación con 

distintivo XEKV, en Villahermosa, Tabasco, por el incumplimiento de las obligaciones; en el caso 

del distintivo XETVR en Tuxpán, Veracruz manifestó estar en contra del análisis de competencia 

económica. Además, comentó estar en contra del Resolutivo Segundo y Anexo 1, por lo que 

hace a no otorgar concesión única bajo el argumento de que ya contaba con un, por lo que 

hace a Radio Dinamarca del Sureste. 

 Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 
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Acuerdo 

P/IFT/031018/606 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones prorroga la vigencia de dos concesiones para operar y explotar 

comercialmente frecuencias de radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente una 

concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 

para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en Amplitud Modulada y su 

frecuencia adicional en Frecuencia Modulada y, en su caso, una concesión única, ambas 

para uso comercial”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 

Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Notifíquese a la Unidad de Espectro Radioeléctrico por lo que hace al distintivo XETVR, 

para los efectos conducentes. 

Quinto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 

original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.26.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

determina a los solicitantes que son sujetos de otorgamiento de una concesión de bandas de 

frecuencias para prestar el servicio de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada en la 

localidad de Saltillo, Coahuila, respecto de seis solicitudes de permiso presentadas al amparo 

de la Ley Federal de Radio y Televisión. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. 

Siendo las 15 horas con 55 minutos el Pleno decretó un receso y reanudó la sesión a las 17 horas 

con 41 minutos. 

El Comisionado Presidente solicitó al Secretario Técnico verificar quórum y estando presentes 

los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 

Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y 

Sóstenes Díaz González, se tuvo quórum legal para continuar con la sesión. 

En uso de la voz, el Comisionado Sóstenes Díaz González puso a consideración del Pleno el 

retiro de los asuntos III.26 y III.27, con la finalidad de analizar las razones para negar las 

concesiones en los casos de Música de Mis Recuerdos y Tozkitl. 

El Comisionado Presidente sometió a consideración del Pleno la propuesta del Comisionado y 

con los votos a favor de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena 
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Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo 

Robles Rovalo y Sóstenes Díaz González, se aprobó. 

Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas al 

efecto por los presentes. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes 

emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el retiro por unanimidad de votos de los 

Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán 

Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz 

González. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/031018/607 

Primero. Se aprueba el retiro de la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal 

de Telecomunicaciones determina a los solicitantes que son sujetos de otorgamiento de una 

concesión de bandas de frecuencias para prestar el servicio de radiodifusión sonora en 

Frecuencia Modulada en la localidad de Saltillo, Coahuila, respecto de seis solicitudes de 

permiso presentadas al amparo de la Ley Federal de Radio y Televisión”. 

Segundo. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

III.27.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones niega 

el otorgamiento de una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del 

espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de radiodifusión sonora en Frecuencia 

Modulada para uso social, en relación con la solicitud de permiso presentada por Toskitl, A.C. 

al amparo de la Ley Federal de Radio y Televisión. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el retiro por unanimidad de votos de los 

Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán 

Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz 

González. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 
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Acuerdo 

P/IFT/031018/608 

Primero. Se aprueba el retiro de la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal 

de Telecomunicaciones niega el otorgamiento de una concesión para usar y aprovechar 

bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de 

radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada para uso social, en relación con la solicitud de 

permiso presentada por Toskitl, A.C. al amparo de la Ley Federal de Radio y Televisión”. 

Segundo. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

III.28.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 

a favor de Grupo Radioasta, A.C. una concesión para usar y aprovechar bandas de 

frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de radiodifusión sonora 

en Frecuencia Modulada en Ensenada, Baja California, así como una concesión única, ambas 

para uso social comunitaria. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 

y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 

la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 

los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 

Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y 

Sóstenes Díaz González. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/031018/609 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones otorga a favor de Grupo Radioasta, A.C. una concesión para usar y 

aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio 

de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada en Ensenada, Baja California, así como una 

concesión única, ambas para uso social comunitaria”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 

Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 
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Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 

original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.29.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 

a favor de la C. Keren Victoria Morales Ruíz, una concesión para usar y aprovechar bandas de 

frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de radiodifusión sonora 

en Frecuencia Modulada en Pijijiapan, Chiapas, así como una concesión única, ambas para 

uso social. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 

y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 

la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 

los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 

Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y 

Sóstenes Díaz González. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/031018/610 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones otorga a favor de la C. Keren Victoria Morales Ruíz, una concesión para 

usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del 

servicio de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada en Pijijiapan, Chiapas, así como una 

concesión única, ambas para uso social”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 

Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 

original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 
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III.30.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 

a favor de la C. Arlene Jasmine Elsie Alvarado Cuellar, una concesión para usar y aprovechar 

bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de 

radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada en Mapastepec, Chiapas, así como una 

concesión única, ambas para uso social. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 

y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 

la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 

los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 

Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y 

Sóstenes Díaz González. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/031018/611 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones otorga a favor de la C. Arlene Jasmine Elsie Alvarado Cuellar, una 

concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la 

prestación del servicio de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada en Mapastepec, 

Chiapas, así como una concesión única, ambas para uso social”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 

Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 

original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.31.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

declara la pérdida de bienes en beneficio de la Nación, derivado del procedimiento 

administrativo iniciado en contra de Operadora IKM, S.A.P.I de C.V., por invasión del espectro 

radioeléctrico en el intervalo de frecuencias de 825 a 835 MHz, en Querétaro, Estado de 

Querétaro, sin contar con la respectiva concesión o autorización. 
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Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 

y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 

la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 

los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 

Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y 

Sóstenes Díaz González. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/031018/612 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones declara la pérdida de bienes en beneficio de la Nación, derivado del 

procedimiento administrativo iniciado en contra de Operadora IKM, S.A.P.I de C.V., por 

invasión del espectro radioeléctrico en el intervalo de frecuencias de 825 a 835 MHz, en 

Querétaro, Estado de Querétaro, sin contar con la respectiva concesión o autorización”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 

Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Cumplimiento. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 

original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.32.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

declara la pérdida de bienes en beneficio de la Nación, derivado del procedimiento 

administrativo instruido en contra de Finasist, S.A. de C.V., por invasión del espectro 

radioeléctrico en el intervalo de frecuencias de 825 a 835 MHz, en la Ciudad de México, sin 

contar con la respectiva concesión o autorización. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 

y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 

la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 
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Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 

los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 

Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y 

Sóstenes Díaz González. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/031018/613 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones declara la pérdida de bienes en beneficio de la Nación, derivado del 

procedimiento administrativo instruido en contra de Finasist, S.A. de C.V., por invasión del 

espectro radioeléctrico en el intervalo de frecuencias de 825 a 835 MHz, en la Ciudad de 

México, sin contar con la respectiva concesión o autorización”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 

Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Cumplimiento. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 

original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.33.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

declara la pérdida de bienes en beneficio de la Nación, derivado del procedimiento 

administrativo iniciado en contra del propietario y/o poseedor y/o responsable y/o encargado 

de las instalaciones y equipos de radiodifusión y/o del inmueble en donde se detectaron las 

instalaciones de la estación de radiodifusión operando la frecuencia de 106.3 MHz, en el 

Pueblo de la Magdalena Petlalcalco, Delegación Tlapan, Ciudad de México, sin contar con la 

respectiva concesión o permiso. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 

y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 

la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 



Eliminadas: Tres palabras. Fundamento Legal: Artículos 116, primer párrafo de la LGTAIP; 
113, fracción I de la LFTAIP; 2, 3, fracción IX, 6, 7, 8, 16, 17 y 31 de la LGPDPPSO; así como 
el Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales, por contener 
información Confidencial relacionada con datos personales, concerniente al nombre de una 
persona física identificada o identificable.  
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El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 

los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 

Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y 

Sóstenes Díaz González. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/031018/614 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones declara la pérdida de bienes en beneficio de la Nación, derivado del 

procedimiento administrativo iniciado en contra del propietario y/o poseedor y/o responsable 

y/o encargado de las instalaciones y equipos de radiodifusión y/o del inmueble en donde se 

detectaron las instalaciones de la estación de radiodifusión operando la frecuencia de 106.3 

MHz, en el Pueblo de la Magdalena Petlalcalco, Delegación Tlapan, Ciudad de México, sin 

contar con la respectiva concesión o permiso”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 

Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Cumplimiento. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 

original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.34.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

impone una multa y declara la pérdida de bienes en beneficio de la Nación, derivado del 

procedimiento administrativo instruido en contra de CONFIDENCIAL, por prestar servicios de 

radiodifusión operando la frecuencia 103.1 MHz, en Ecatepec, Estado de México, sin contar 

con la respectiva concesión o permiso. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 

y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 

la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto.



Eliminadas: Tres palabras. Fundamento Legal: Artículos 116, primer párrafo de la LGTAIP; 
113, fracción I de la LFTAIP; 2, 3, fracción IX, 6, 7, 8, 16, 17 y 31 de la LGPDPPSO; así como 
el Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales, por contener 
información Confidencial relacionada con datos personales, concerniente al nombre de una 
persona física identificada o identificable 
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Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 

siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 

de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 

Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo 

y Sóstenes Díaz González. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifestó voto en contra de la 

calificación de gravedad y de la aplicación de criterios distintos para telecomunicaciones y 

radiodifusión; así como voto concurrente respecto al monto de la multa por considerar que 

existen elementos tales como el tamaño de la población que supera el millón y medio de 

habitantes y, el grado de marginación del municipio que es muy bajo, que indican un tamaño 

considerable del mercado afectado el cual sustenta el monto de la multa. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/031018/615 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones impone una multa y declara la pérdida de bienes en beneficio de la 

Nación, derivado del procedimiento administrativo instruido en contra de CONFIDENCIAL, por 

prestar servicios de radiodifusión operando la frecuencia 103.1 MHz, en Ecatepec, Estado de 

México, sin contar con la respectiva concesión o permiso”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 

Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Cumplimiento. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 

original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo 

III.35.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

impone una multa y declara la pérdida de bienes en beneficio de la Nación, derivado del 

procedimiento administrativo instruido en contra de Eunice Rubí Soto Baños, por prestar 

servicios de radiodifusión operando la frecuencia 104.5 MHz, en el Municipio de Tulancingo de 

Bravo, Estado de Hidalgo, sin contar con la respectiva concesión o permiso.
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Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. En uso de la voz, el Comisionado Adolfo 

Cuevas Teja puso a consideración del Pleno dar vista a la Secretaría de Gobernación, debido 

a que se relaciona con una agrupación de tipo religioso. 

El Comisionado Presidente sometió a consideración del Pleno la propuesta del Comisionado y 

con los votos a favor de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena 

Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo 

Robles Rovalo y Sóstenes Díaz González, se aprobó. 

Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas al 

efecto por los presentes. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes 

emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 

siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 

de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 

Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo 

y Sóstenes Díaz González. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifestó voto en contra de la 

calificación de gravedad y de la aplicación de criterios distintos para telecomunicaciones y 

radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/031018/616 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones impone una multa y declara la pérdida de bienes en beneficio de la 

Nación, derivado del procedimiento administrativo instruido en contra de Eunice Rubí Soto 

Baños, por prestar servicios de radiodifusión operando la frecuencia 104.5 MHz, en el Municipio 

de Tulancingo de Bravo, Estado de Hidalgo, sin contar con la respectiva concesión o permiso”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 

Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Cumplimiento. 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 

original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo 

III.36.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

impone una multa y declara la pérdida de bienes en beneficio de la Nación, derivado del 

procedimiento administrativo instruido en contra de Abdiel López Rivera por prestar servicios 

de radiodifusión operando la frecuencia 1600 kHz, en la Ciudad de Morelia, Estado de 

Michoacán, sin contar con la respectiva concesión o permiso. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 

y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 

la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 

de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 

Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo 

y Sóstenes Díaz González. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifestó voto concurrente 

respecto a la calificación de gravedad ya que considera que el uso del espectro es una razón 

suficiente para justificar que se le considere grave y, en contra de la aplicación de criterios 

distintos para telecomunicaciones y radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/031018/617 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones impone una multa y declara la pérdida de bienes en beneficio de la 

Nación, derivado del procedimiento administrativo instruido en contra de Abdiel López Rivera 

por prestar servicios de radiodifusión operando la frecuencia 1600 kHz, en la Ciudad de Morelia, 

Estado de Michoacán, sin contar con la respectiva concesión o permiso”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 

Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Cumplimiento.



Eliminadas: Doce palabras. Fundamento Legal: Artículos 116 de la LGTAIP; 113, fracción II 
de la LFTAIP; así como los Lineamientos Trigésimo Octavo, fracción III y Cuadragésimo, 
fracción I de los Lineamientos Generales, por contener información Confidencial, referente al 
patrimonio de una persona moral. 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 

original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

Siendo las 17 horas con 59 minutos el Pleno decretó un receso y reanudó la sesión a las 18 horas 

con 46 minutos. 

El Comisionado Presidente solicitó al Secretario Técnico verificar quórum y estando presentes 

los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 

Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y 

Sóstenes Díaz González, se tuvo quórum legal para continuar con la sesión. 

III.37.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

impone una multa, derivado del procedimiento administrativo instruido en contra del 

concesionario Televisora Potosina, S.A. de C.V., en su carácter de integrante del Agente 

Económico Preponderante en el sector radiodifusión, por infracción a las medidas Cuarta y 

Vigésima Tercera del Anexo 1 de la Resolución Bienal. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 

y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 

la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 

siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 

de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 

Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo 

y Sóstenes Díaz González. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifestó voto en contra del monto 

de la multa y de su parte considerativa por considerar que se debió agregar un factor de 

intencionalidad; y del Considerando Sexto, por lo que hace a la conclusión de eximir de 

responsabilidad por el presunto incumplimiento a la medida Vigésima Tercera del Anexo 1 de 

la Resolución Bienal. 

También, el Comisionado Mario Germán Fromow Rangel manifestó voto en contra de la parte 

considerativa relativa a la determinación del monto de la multa impuesta por la cantidad total 

de $CONFIDENCIAL M.N) a que hace referencia el Resolutivo Segundo de la Resolución y de 
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las consideraciones en las que se exime de responsabilidad al concesionario por la 

inobservancia de la medida Vigésima Tercera del Anexo 1 de la Resolución Bienal. 

Asimismo, el Comisionado Arturo Robles Rovalo manifestó voto en contra del Considerando 

Sexto, por lo que hace a la conclusión de eximir de responsabilidad por el presunto 

incumplimiento a la medida Vigésima Tercera del Anexo 1 de la Resolución Bienal; y del 

Considerando Séptimo, en lo referente a los elementos determinantes de la gravedad de la 

reincidencia, por considerar que son inoperantes. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/031018/618 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones impone una multa, derivado del procedimiento administrativo instruido 

en contra del concesionario Televisora Potosina, S.A. de C.V., en su carácter de integrante del 

Agente Económico Preponderante en el sector radiodifusión, por infracción a las medidas 

Cuarta y Vigésima Tercera del Anexo 1 de la Resolución Bienal”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 

Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Cumplimiento. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 

original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.38.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

impone una multa, derivado del procedimiento administrativo instruido en contra del 

concesionario Pedro Luis Fitzmaurice Meneses, en su carácter de integrante del Agente 

Económico Preponderante en el sector radiodifusión, por infracción a la medida Cuarta del 

Anexo 1 de la Resolución Bienal. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 

y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 

la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 

los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 
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Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y 

Sóstenes Díaz González. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/031018/619 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones impone una multa, derivado del procedimiento administrativo instruido 

en contra del concesionario Pedro Luis Fitzmaurice Meneses, en su carácter de integrante del 

Agente Económico Preponderante en el sector radiodifusión, por infracción a la medida 

Cuarta del Anexo 1 de la Resolución Bienal”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 

Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Cumplimiento. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 

original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.39.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones declara 

insubsistente la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones impone una multa y declara la pérdida de bienes en beneficio de la 

Nación, derivado del procedimiento sancionatorio instruido en contra de José Manuel Larios 

Peña y Karen Larios De La Rosa por prestar servicios de radiocomunicación privada en Ciudad 

Juárez, Estado de Chihuahua, sin contar con la concesión respectiva”, aprobada en la XXX 

Sesión Ordinaria celebrada el 12 de julio de 2017. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica todas 

y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 

la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos de los 

Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán 

Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz 

González. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 
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Acuerdo 

P/IFT/031018/620 

Primero. Se aprueba el “Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones declara insubsistente la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto 

Federal de Telecomunicaciones impone una multa y declara la pérdida de bienes en beneficio 

de la Nación, derivado del procedimiento sancionatorio instruido en contra de José Manuel 

Larios Peña y Karen Larios De La Rosa por prestar servicios de radiocomunicación privada en 

Ciudad Juárez, Estado de Chihuahua, sin contar con la concesión respectiva”, aprobada en 

la XXX Sesión Ordinaria celebrada el 12 de julio de 2017”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 

Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a las Unidades de Cumplimiento y Asuntos Jurídicos. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 

original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.40.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, en 

cumplimiento a la Ejecutoria dictada por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito en Materia 

Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y 

Telecomunicaciones, resuelve el procedimiento administrativo instruido en contra de José 

Manuel Larios Peña y Karen Larios De La Rosa por prestar servicios de radiocomunicación 

privada en Ciudad Juárez, Estado de Chihuahua, sin contar con la concesión respectiva, 

instruido bajo el número de expediente IFT.UC.DG-SAN.IV.0235/2016. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. El Comisionado Gabriel Oswaldo Contreras 

Saldívar mencionó el rubro del asunto. Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada 

una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado la 

discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 

los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 

Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y 

Sóstenes Díaz González. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 
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Acuerdo 

P/IFT/031018/621 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, en cumplimiento a la Ejecutoria dictada por el Segundo Tribunal 

Colegiado de Circuito en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, 

Radiodifusión y Telecomunicaciones, resuelve el procedimiento administrativo instruido en 

contra de José Manuel Larios Peña y Karen Larios De La Rosa por prestar servicios de 

radiocomunicación privada en Ciudad Juárez, Estado de Chihuahua, sin contar con la 

concesión respectiva, instruido bajo el número de expediente IFT.UC.DG-SAN.IV.0235/2016”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 

Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a las Unidades de Cumplimiento y Asuntos Jurídicos. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 

original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.41.- Resolución mediante la cual el pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite 

opiniones en materia de competencia económica, a las solicitudes de los interesados en 

participar en el concurso internacional número APP-009KCZ002-E35-2018 correspondiente a la 

red troncal, cuyo convocante es Telecomunicaciones de México. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. La Comisionada María Elena Estavillo Flores 

puso a consideración del Pleno la reserva de la información en relación con la identidad y 

vínculos de algunos de los participantes. 

El Comisionado Presidente sometió a consideración del Pleno la propuesta de la Comisionada 

y con los votos a favor de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena 

Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo 

Robles Rovalo y Sóstenes Díaz González, se aprobó. 

Asimismo, el Comisionado Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar puso a consideración del Pleno 

la incorporación de un texto que explicite el conocimiento y la determinación del Instituto 

sobre la existencia del vínculo matrimonial entre uno de los solicitantes. 

El Comisionado Presidente sometió a consideración del Pleno su propuesta y con los votos a 

favor de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 

Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo 

y Sóstenes Díaz González, se aprobó. 
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Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas al 

efecto por los presentes. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes 

emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 

siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 

de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 

Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo 

y Sóstenes Díaz González. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifestó en los Expedientes OLC-

001-201, OLC-001-203 y OLC-001-204, voto en contra de la afirmación de que el solicitante 

puede brindar servicios minoristas sin que le sea aplicable el artículo 140 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/031018/622 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el pleno del instituto federal de 

telecomunicaciones emite opinión en materia de competencia económica en sentido 

favorable, a la solicitud de interesado en participar en el concurso internacional número APP-

009KCZ002-E35-2018 correspondiente a la red troncal, cuyo convocante es 

Telecomunicaciones de México”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 

Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Competencia Económica. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 

original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

IV.- ASUNTOS GENERALES. 

El Secretario Técnico dio cuenta de los informes presentados. 

IV.1.- Informe de participación del Comisionado Mario Germán Fromow Rangel en 

representación del Instituto y en calidad de conferencista en “The 5th Annual Latin America 

Spectrum Management Conference” organizado por Forum Global los días 5 y 6 de 

septiembre, así como en el “Taller sobre Redes Comunitarias y Espectro Radioeléctrico” 
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organizado por la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT) el día 7 de septiembre de 

2018, llevados a cabo en Buenos Aires, Argentina.  

IV.2.- Informe de participación del Comisionado Mario Germán Fromow Rangel en 
representación del Instituto en el “GSMA Intelligence Americas Summit, Charting the future of 
mobile” el día 11 de septiembre y en calidad de conferencista en el “Mobile World Congress 
Americas”, que se llevó a cabo del 12 al 14 de septiembre de 2018, organizados por la GSMA 
en Los Ángeles, California, EUA.

IV.3.- Informe de participación del Comisionado Javier Juárez Mojica en representación de 
Instituto en el evento “25th (Ordinary) Session of the International Bioethics Committe (IBC) and 
10th (Extraordinary) Session of the World Commission on the Ethics of Scientific Knowledge and 
Technology (COMEST), llevado a cabo del 10 al 14 de septiembre de 2018, en París, Francia.

No habiendo otro asunto que tratar, se levantó la Sesión a las 21 horas con 01 minutos del día 

de su inicio; firmando para constancia la presente Acta, los Comisionados presentes en su 

aprobación y el Secretario Técnico del Pleno. 

Firmas de los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones

Firma del Secretario Técnico del Pleno 

La presente Acta fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXXII Sesión Ordinaria 

celebrada el 31 de octubre de 2018, mediante Acuerdo P/IFT/311018/654.



 

 

VERSIÓN PÚBLICA DEL ACTA DE LA XXIX SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL INSTITUTO 

FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, CELEBRADA EL 03 DE OCTUBRE DE 2018. 

 

 

Firma Electrónica Avanzada del Secretario Técnico del Pleno, correspondiente a la 
Leyenda de clasificación del Acta. 
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